
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad:  PETICION P-05-2022- WILSON DAVID ALTUZARRA 

 

De conformidad con el informe realizado por la Secretaría del Juzgado se logró 
identificar que respecto de las partes Emelia Cubides de Reina vs Reina Pérez 
Antonio existe otra solicitud de levantamiento de medida cautelar, pero sobre el 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-9401481; sin 
embargo, no fue localizado el expediente objeto de las cautelas. 
 
 En virtud de lo anterior, el Despacho ordena: 
 
De conformidad con el artículo 597 del C. G. P., por secretaria fíjese el aviso de 
que trata el numeral 10 de la norma en comento, ello a afectos de lograr el 
respectivo levantamiento de la medida cautelar que se reclama. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

 
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/GENERAL/PETI
CIONES/PETICIONES%202022/11001310300119680000100?csf=1&web=1&e=aGgxtu 
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